
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 174295

 Emisor: superfinanciera@superfinanciera.gov.co

 Destinatario: mariayanelaperez@gmail.com - mariayanelaperez

 Asunto: Documento 2023062273-018-000

 Fecha envío: 2023-09-26 18:06

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/26 
Hora: 18:06:54

 Sep 26 23:06:54 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/09/26 
Hora: 18:06:55

Sep 26 18:06:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[14946]:
53C1D1248678: to=<mariayanelaperez@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
.122.27]:25, delay=0.71, delays=0.08/0/0.17/0.47,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1695769615 w6-
20020a0cdf86000000b0065b0541ddb9si348

2791qvl.93 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/09/26 
Hora: 18:10:08

 66.249.88.8 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Documento 2023062273-018-000



 Cuerpo del mensaje:

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

cuerpocorreo.html ec8c12011bf91895d30dea1c1c711cd57225c22977673e903c16d20ffc4f8c71

Para visualizar el contenido del mensaje, diríjase al ícono  (archivos adjuntos), que se encuentra en el panel lateral de la apliación Adobe, Foxit, y Nitro.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

T-2023062273-4971368.pdf 245eae524d6ffcabcc09eb84b6e048c7f681ae50b760afe0095f54858b07f7df

T-2023062273-4967676.pdf e4078691ae6b5fc4017ad3799dc3946d24bac476222236e9b021081052ca951d

cuerpocorreo.html ec8c12011bf91895d30dea1c1c711cd57225c22977673e903c16d20ffc4f8c71

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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Radicación:2023062273-018-000
Fecha: 2023-09-26 18:05  Sec.día2687
Anexos: Sí


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::99-99 CITACIÓN AUDIENCIA
Remitente: 80001-80001-SECRETARIA DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES
Destinatario::52233049-MARIA YANELA PEREZ ARGUELLES


Señor (a)
---
-
MARIA YANELA PEREZ ARGUELLES


mariayanelaperez@gmail.com
Ibague


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2023062273-018-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 99 99 CITACIÓN AUDIENCIA
  Expediente : 2023-2672
Demandante : MARIA YANELA PEREZ ARGUELLES
Demandados : ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
        Anexos : Radicados: 2023062273-017-000 E1


Cordial saludo, 


De manera atenta nos dirigimos a usted con el fin de comunicarle que la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia en desarrollo de las funciones 
jurisdiccionales a su cargo, mediante el documento que se adjunta fijó la fecha y hora para celebrar la 
audiencia prevista en el Código General del Proceso1, a la cual deberán hacerse presentes las partes 
(demandante y demandado) junto con los demás intervinientes en caso de existir (abogados de las partes), 
a través de los mecanismos virtuales establecidos.


1 Artículo 372 en caso de que su proceso sea de mayor o menor cuantía o, el artículo 392 si se trata de un proceso de mínima cuantía. 


1 Numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 
hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 
la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
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Tenga presente que su asistencia a la audiencia es primordial ya que allí se intentará la conciliación, se 
practicarán los interrogatorios a las partes y las demás etapas procesales; por lo tanto, su inasistencia 
podrá ser considerada como señal grave en contra de sus pretensiones.2


Si en el escrito anexo a este comunicado, se están solicitando documentos respecto a la demanda 
presentada, estos deberán ser remitidos en medio físico o al correo electrónico 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co hasta las 4:45 de la tarde del día en que vence el plazo allí 
señalado. Los remitidos con posterioridad a esta hora se tendrán por presentados en el día hábil 
inmediatamente siguiente. 


De acuerdo con lo anterior, la audiencia a la cual ha sido citado se desarrollará a través de los medios 
virtuales dispuestos por la Superintendencia Financiera de Colombia, según el Código General del 
Proceso y demás normas concordantes 3 por lo tanto, le recomendamos lo siguiente:


Disponer de un computador o celular que cuente con conexión a internet, cámara y 
micrófono. Y cerrar las aplicaciones como Skype, Facebook, Hotmail, YouTube, entre 
otros; que puedan interferir en el desarrollo de la audiencia.


Tener a la mano el documento de identificación, ya que le será solicitado por el juez al 
momento de iniciar la audiencia, con el fin de verificar su identidad.


Si no cuenta con los medios tecnológicos para asistir de manera virtual, es 
necesario que dentro los tres (3) días previos a la celebración de la audiencia nos 
informe al correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co para coordinar su 
realización de manera presencial de ser necesario, o realizar la reprogramación 
correspondiente.                                                                                                  
                                                                                                                                                
Remitir al correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co, con una antelación no 
inferior a tres (3) días a la celebración de la audiencia, los documentos (poderes, 
certificados de existencia y representación, entre otros) que requiera exhibir en la 
audiencia. A efectos de tener acceso a documentos que sean objeto de reserva o cuya 
visualización virtual se dificulte, el interesado deberá solicitarlo al correo enunciado 
anteriormente, indicando el número de radicado completo (por ejemplo, 2022123456-
012), expediente (por ejemplo, 2022-1234), la descripción del documento (por ejemplo, 
poder, respuesta entidad, prueba x) y datos de quien los aportó.


La invitación para asistir a la audiencia le será enviada al correo electrónico con 
antelación, por favor ingresar 10 minutos antes de la hora programada, dar clic en el 
texto Unirse a reunión de Microsoft Teams y esperar que le autoricen el ingreso.
Importante: Para conocer las reglas que se deben cumplir durante la audiencia lo 
invitamos a consultar el Protocolo expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/protocolo_audiencias_cgp.


3 “Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos”.



mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co

mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co

mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fescuelajudicial.ramajudicial.gov.co%2Fprotocolo_audiencias_cgp&data=02%7C01%7C%7C1ddfb187fefc4b8981c708d86fc578be%7Ceafff98e79a54bb5918f0a7a14c4bbef%7C0%7C0%7C637382241210397055&sdata=5TAzYEXibsFayl7mm5nQFue7c%2BBnuRfxd9OI0BbWXf0%3D&reserved=0
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Finalmente le recordamos nuestro correo electrónico institucional  
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y los canales de atención:


 Centro de Contacto telefónico +57 6013078042 de lunes a viernes 7:30 a.m. a 9:00 p.m. y sábados 
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua.


 WhatsApp +57 3176398781


Para nosotros es de gran importancia conocer su satisfacción con el servicio prestado así como las 
recomendaciones para el fortalecimiento de los procesos internos de la Superintendencia, por eso lo 
invitamos a evaluar la calidad de nuestro servicio diligenciando la “Encuesta de satisfacción”, dando clic 
aquí. 


Cordialmente,


LUCHO 506
80002.SECRETARIO DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
80001-SECRETARIA DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Copia a:


Elaboró:
LUCHO 506
Revisó y aprobó:
LUCHO 506



mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FX3rCajJPbu&data=05%7C01%7C%7Cf32c32f80e904fb38b3408da553d181a%7Ceafff98e79a54bb5918f0a7a14c4bbef%7C0%7C0%7C637916018140780865%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RQXiUey4kOHnb1Qjdl%2F0wv8azPMpJs4L%2BlSjdVBS9fg%3D&reserved=0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA


DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Radicación:2023062273-017-000
Fecha: 2023-09-25 05:02  Sec.día13
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::101-101-AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA
Remitente: 80010-80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2023062273-017-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 101 101-AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA
  Expediente : 2023-2672
Demandante : MARIA YANELA PEREZ ARGUELLES


Demandados : ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.


Vencido el traslado de la reforma de la demanda con pronunciamiento en oportunidad por parte de 
Aseguradora Solidaria de Colombia, así como de Seguros de Vida de Suramericana, sin que haya lugar a 
dar trámite a la objeción al juramento estimatorio formulada por la primera de las citadas entidades, por 
cuanto las razones que la fundamentan no están dirigidas a demostrar la inexactitud que se atribuye a la 
estimación efectuada por la parte actora conforme lo dispone el artículo 206 del Código General del 
Proceso, sino a cuestionar la procedencia de lo reclamado, la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 
de la Superintendencia Financiera de Colombia,


RESUELVE


PRIMERO: TENER por contestada la demanda en oportunidad por parte de la entidad aseguradora.


SEGUNDO: NO DAR TRÁMITE a la objeción al juramento estimatorio.


TERCCERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran el día 9 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 A LAS 2:00 P.M., utilizando los medios dispuestos por la Superintendencia Financiera para el 
efecto, con el fin de celebrar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso. 
La inasistencia de las partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 
la demanda o las excepciones, según el caso, tal y como lo dispone el numeral 4º del artículo 372 ibídem.


Se advierte, que en la referida audiencia se intentará la conciliación, de no existir ánimo conciliatorio se 
practicarán los interrogatorios de partes, se fijará el objeto del litigio, se dictarán y practicarán las pruebas 
que resulten posibles. Así mismo, de ser posible conforme a lo previsto en el numeral 7º del artículo 372 
del Código General del Proceso se oirán los alegatos de conclusión de las partes y se dictará sentencia y 
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en caso contrario, se fijará fecha para realizar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 
artículo 373 del Código General del Proceso.


 Igualmente, sin perjuicio de las consecuencias probatorias por su inasistencia, en caso de contar con 
apoderado, la audiencia se llevará a cabo con éste, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, 
desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio. Así mismo, podrá ser sujeto de una multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.


QUINTO: Téngase como pruebas las documentales allegadas en oportunidad con el escrito de Demanda 
(derivado 000), contestación de la demanda (derivado 013) y las del traslado de la contestación (derivado 
015) que reposan en el expediente, frente a las cuales se les dará el valor que la ley les otorgue, y se 
DECRETAN las siguientes pruebas solicitadas por las partes:


Solicitadas por la parte DEMANDADA:                                                                                                          
    


-       Interrogatorio de parte solicitado en el escrito de contestación de la demanda, cuya práctica 
se realizará en la audiencia inicial a la cual se convoca en el presente auto.


-       Declaración de parte del representante legal, cuya práctica se realizará en la audiencia inicial 
a la cual se convoca en el presente auto.


-       Oficiar a la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, para que dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto remita la 
Secretaría del Despacho, “copia íntegra y auténtica de la Historia Clínica de la señora María 
Yanela Pérez”.


-       Oficiar a la CLÍNICA TOLIMA, para que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 
recibo de la comunicación que para el efecto remita la Secretaría del Despacho, “remita en 
la oportunidad procesal pertinente, copia íntegra y auténtica de la Historia Clínica de la 
asegurada(María Yanela Pérez)”.


La Secretaría proceda a la elaboración del citado oficio, indicando que la presente solicitud se efectúa 
atendiendo las atribuciones jurisdiccionales de la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. La tramitación y gestión para obtener respuesta queda a cargo 
de la entidad demandada.


SEXTO: DECRETAR las siguientes pruebas de conformidad con lo establecidos en los artículos 169 y 
170 del Código General del Proceso, por encontrarse necesarias para esclarecer los hechos objeto de la 
controversia:


- Se requiere a la ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., para que dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente providencia allegue con destino a este proceso: i) Copia íntegra 
de la póliza, de los certificados individuales donde figure la demandante como asegurada, junto con sus 
condiciones particulares y generales; así como la copia de sus certificados individuales de expedición, 
modificación, renovación y cancelación acompañados de los respectivos comprobantes de notificación a 
la demandante, allegando para este propósito copia de los documentos entregados y las constancias de 
entrega correspondientes.  ii) Copia del expediente del siniestro, aviso y/o de reclamación que se hubiera 
abierto con ocasión de las solicitudes de afectación de la póliza objeto de la presente acción, iii) Copia de 
los documentos suscritos por la asegurado para su vinculación a la póliza que es materia de esta 
controversia, iv) Copia completa del expediente de suscripción de la póliza materia de este proceso, v) 
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Copia de las comunicaciones cruzadas con la demandante incluyendo la solicitud de indemnización y 
posterior documentación generada con ella y (vi) se requiere reproducción de la llamada telefónica, a 
través de la cual se diligenció el certificado de asegurabilidad, el 16 de agosto del 2022, por la asesora 
DENIS DAYANA LOZADA G.


- Se decreta el testimonio de FRANCY KATTERINE HERRERA, cuya práctica se surtirá en la audiencia 
de instrucción y juzgamiento. (derivado 015). La carga de su comparecencia estará a cargo de la parte 
peticionaria de la prueba.


- Se decreta el testimonio de DIANA MARGARITA CICHACA MORENO, cuya práctica se surtirá en la 
audiencia de instrucción y juzgamiento. (derivado 015). La carga de su comparecencia estará a cargo de 
la parte peticionaria de la prueba.


SÉPTIMO: Por secretaría ENVIAR a las partes las comunicaciones respectivas, con la advertencia de los 
efectos de su no comparecencia a la audiencia y la indicación de las pruebas a su cargo.


 Teniendo en cuenta que el expediente es digital, su manejo en audiencia se dará de igual forma, por lo 
que las partes deberán contar con los medios técnicos para su consulta y ejercicio procesal 
correspondiente, atendiendo para ello el número del derivado de radicación que contiene la actuación 
respectiva; el acceso al expediente podrá realizarse a través de la página web de la Superintendencia 
Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co, mediante la siguiente ruta: link Consumidor 
Financiero - Funciones Jurisdiccionales - Consulta Expediente, para lo cual deberá ingresar el número de 
cédula y/o NIT de la parte actora y la radicación asignada al proceso.


Se advierte, que de conformidad con el Código General del Proceso y demás normas concordantes, “Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos”. En consecuencia, las partes tienen la obligación de informar a esta 
Delegatura, en un término no mayor a tres (3) días de antelación a la celebración de la audiencia, su 
imposibilidad de acceder a la misma mediante medios tecnológicos, al correo electrónico 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co; mismo término e igual correo, en el que deberá remitirse las 
direcciones electrónicas para la conexión y documentos tales como poderes, certificados de existencia 
y representación, entre otros, que pretendan exhibir en la diligencia.


Finalmente, a efectos de tener acceso a documentos que sean objeto de reserva o cuya visualización 
virtual se dificulte, la parte interesada deberá requerirlo al correo enunciado anteriormente, indicando los 
números de radicado y expediente, el derivado y la clase de documento y datos de quien los aportó.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,


EDUARD JAVIER MORA TELLEZ
80010-COORDINADOR DEL GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Copia a: 


Elaboró:
EMANUEL SANTIAGO CAMARGO PARRA



http://www.superfinanciera.gov.co/
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Revisó y aprobó:
EDUARD JAVIER MORA TELLEZ


Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Notificación por Estado


La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado


Hoy  26 de septiembre de 2023         


MARCELA SUÁREZ TORRES 
Secretario







La Superintendencia Financiera de Colombia le esta remitiendo el archivo adjunto



Número de radicación:   2023062273-018-000

Trámite:   (506) FUNCIONES JURISDICCIONALES

Tipo documetal:   (99) 99 CITACIÓN AUDIENCIA

Dependencia emisora:   80001-SECRETARIA DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Destinatario:   (52233049) MARIA YANELA PEREZ ARGUELLES







Antes de imprimir este mensaje piense bien si es necesario hacerlo. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.





Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada o clasificada que interesa solamente a su destinatario. Si llegó a usted por error, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar de tal hecho al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo,
 reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opiniones contenidas en este mensaje o sus archivos no necesariamente coinciden con el criterio institucional de la Superintendencia Financiera de Colombia.



This message and any attachment may contain confidential information and is intended only for the use of the individual or entity to whom they are addressed. If you are not the named addressee you should not disseminate, distribute, use or copy this e-mail.
 Please notify the sender immediately if you have received this message by mistake and delete it from your system. Please note that any views or opinions presented in this e-mail are solely those of the author and do not necessarily represent those of the Superintendencia
 Financiera de Colombia.
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